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Un mes antes de finalizar este plazo el personal excedente deberá de solicitar por 
escrito su reincorporación, o bien prorrogar su situación de excedencia por un nuevo 
período, sin que pueda exceder de cinco años.

El personal excedente sólo conserva un derecho de reingreso preferente a un puesto 
vacante de igual o similar categoría, si lo hubiera.

Artículo 26. Excedencia para atender hijos o parientes.

Los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia, de 
duración no superior a tres años, para atender al cuidado de hijos naturales o adoptivos, 
según la legislación vigente.

También tendrá derecho a un periodo de excedencia, de igual duración para atender 
al cuidado de familiares, según la normativa vigente.

En este supuesto existe reserva de su puesto de trabajo durante el primer año de 
excedencia y de un puesto de trabajo de igual categoría durante la duración restante de 
la excedencia.

Artículo 27. Excedencia Forzosa.

La excedencia forzosa se concederá por la designación o elección para un cargo 
público que imposibilite la asistencia al trabajo.

Dará derecho a la conservación del puesto, siempre que el reingreso se efectúe en el 
plazo máximo de un mes a contar desde el cese en el cargo público o sindical.

Cuando, a requerimiento de la Oficina Central de Cruz Roja Española y previo acuerdo 
con la persona trabajadora, se necesiten los servicios de un trabajador o trabajadora para 
salir al terreno como cooperante o delegado internacional con una duración prevista superior 
a un mes, se concederá una excedencia especial con reserva de puesto. El reingreso será 
automático a la finalización del servicio prestado como cooperante.

Artículo 28. Voluntariado y Código de Conducta.

Siendo Cruz Roja una Institución que tiene como uno de sus Principios Fundamentales 
el carácter voluntario, todas las personas con relación laboral tendrán como una de sus 
responsabilidades, y se ocuparán de promover, facilitar y motivar la colaboración altruista 
y voluntaria para que las personas interesadas puedan participar como voluntarias y 
voluntarios en la organización y en las actividades de la Institución.

Todo el personal laboral deberá conocer el Código de Buena Conducta de Cruz Roja 
Española, debiendo respetarlo y cumplirlo.

Artículo 29. Jubilación anticipada.

Cumplida la edad legalmente requerida el personal podrá solicitar la jubilación 
anticipada siempre que la legislación de aplicación en esta materia contemple esta 
posibilidad y siempre que el trabajador o trabajadora cumpla los requisitos establecidos en 
la legislación vigente.


